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E ste libro constituye un verdadero tratado de Derecho cooperati-
vo, que consta de veintinueve capítulos elaborados por grandes 
especialistas en la materia que en más de ochocientas páginas 

tratan desde aspectos más generales a cuestiones de detalle en el ámbito 
societario, tributario y fiscal de las sociedades cooperativas. La obra se 
divide en cuatro grandes partes: los principios y valores cooperativos de 
la Alianza Cooperativa Internacional (ACI); la recepción legal de los dis-
tintos principios cooperativos; los nuevos principios cooperativos; y los 
principios cooperativos y la fiscalidad de las cooperativas. 

 En el primero de estos bloques se aborda el origen y la evolución de los 
principios y valores cooperativos de la ACI y, en especial, su discutido ca-
rácter de fuente del Derecho. El bloque segundo de la obra está dedicado al 
Derecho positivo español, donde se analiza cómo éste ha acogido y desarro-
llado los siete principios cooperativos de la ACI: 1.º de adhesión voluntaria 
y abierta, 2.º de control democrático de los miembros, 3.º de participación 
económica, 4.º de autonomía e independencia, 5.º de educación, formación 
e información, 6.º de cooperación entre cooperativas y 7.º de interés por la 
comunidad. Este análisis se realiza teniendo en cuenta la legislación estatal 
y autonómica de cooperativas, con continuas referencias al derecho compa-
rado. En este bloque se abordan temas de tanto interés práctico como es el 
derecho de baja voluntaria de los socios y las cada vez mayores excepciones 
legales a su ejercicio, la posibilidad del articular el voto plural ponderado en 
la asamblea general, las prácticas de buen gobierno corporativo en el conse-
jo rector, el régimen económico de las cooperativas y la dotación de fondos 
obligatorios, por poner sólo algunos ejemplos. 

 En el bloque tercero de la obra se analizan por separado los nuevos 
principios que algunas leyes cooperativas autonómicas han reconocido re-
cientemente en su articulado (sostenibilidad empresarial y medioambien-
tal, fomento del empleo estable y de calidad, igualdad de género, etc.). Por 
último, el bloque cuarto trata de manera monográfica la relación entre los 
principios cooperativos y la fiscalidad de este tipo de entidades.
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Sistema tributario  
y principios cooperativos1

Marina aguilar rubio

Profesora Titular de Derecho Financiero y Tributario 

Universidad de Almería

Sumario:  1. Las cooperativas como obligado tributario diferencia-
do. 2. Las cooperativas y el régimen fiscal. 2.1. Las ca-
racterísticas del régimen tributario de las cooperativas.  
2.2. El papel de la legislación fiscal ante la dispersión nor-
mativa en materia de cooperativas. 3. La incorporación 
de los principios cooperativos en el sistema tributario. 
3.1. Primer principio cooperativo: adhesión voluntaria y 
abierta. 3.2. Tercer principio cooperativo: participación 
económica por parte de los socios. 3.3. Quinto princi-
pio cooperativo: educación, formación e información.  
3.4. Sexto principio cooperativo: cooperación entre coo-
perativas. 3.5. Séptimo principio cooperativo: interés por 
la comunidad. 3.6. Otros principios cooperativos. 4. La 
fiscalidad como instrumento para incentivar el modelo 
cooperativo en tanto que fórmula socialmente responsa-
ble. 5. Bibliografía.

1 Este trabajo es uno de los resultados del proyecto de I+D+i PID2020-119473GB-I00 
orientado a Retos de la Sociedad, financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación 
y la Agencia Estatal de Investigación MCIN/AEI/10.13039/501100011033/, titulado “Las 
empresas sociales. Identidad, reconocimiento de su estatuto legal en Europa y propues-
tas para su regulación en España”, concedido al Centro de Investigación CIDES de la 
Universidad de Almería.
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1. LAS COOPERATIVAS COMO OBLIGADO TRIBUTARIO 
DIFERENCIADO

La sociedad cooperativa ha sido siempre objeto de un especial tra-
tamiento por parte del legislador fiscal. Ello se debe a sus particulares 
características, centradas en su vertiente de asociación de personas 
con intereses socioeconómicos comunes más que en la puramente 
empresarial. Las cooperativas están concebidas como entidades aso-
ciativas que intervienen en el proceso productivo pero cuya base orga-
nizativa gira en torno al control democrático y no al capital.

La cooperativa nace como un modelo de empresa que respeta los 
principios de ayuda mutua y sostenibilidad controlado por las per-
sonas de la comunidad, con participación democrática, justicia y 
transparencia. Estos principios se convirtieron después en los prin-
cipios cooperativos formulados –y revisados cada cierto tiempo– por 
la Alianza Cooperativa Internacional (ACI). Desde la Declaración de 
la Alianza Cooperativa Internacional sobre Identidad Cooperativa de 
Manchester de 1995, se enumeran siete principios que pretenden po-
ner de relieve la coincidencia sustancial del fenómeno cooperativo 
con independencia del ámbito territorial donde tenga lugar. Los tres 
primeros principios organizan la dinámica interna típica cooperati-
va. Son los relativos a la adhesión voluntaria y abierta, a la gestión 
democrática por parte de los socios y a la participación económica 
de los socios. Los cuatro últimos se refieren tanto al funcionamiento 
interno como a las relaciones externas de las cooperativas. Estos son 
los principios de autonomía e independencia, de educación, forma-
ción e información, de cooperación entre cooperativas y de interés 
por la comunidad2. Estos principios, aparte de ser pautas para que 
las cooperativas pongan en práctica sus valores (autoayuda, autorres-
ponsabilidad, democracia, igualdad, equidad, solidaridad, honesti-
dad, transparencia, responsabilidad y vocación social), constituyen 
los rasgos distintivos de este tipo de entidades y tienen una evidente 
repercusión en la legislación cooperativa. Por ejemplo, los conceptos 
de cooperativas que contienen las leyes suelen ser el producto de la 

2 La propia Declaración de la ACI afirma que los principios cooperativos no son 
independientes entre sí, sino que están unidos sutilmente y, cuando uno se pasa por alto, 
todos se resienten. Es decir, todos los principios han de respetarse y han de estar presen-
tes en las actuaciones de las cooperativas.
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combinación de los principales valores y principios cooperativos, in-
cidiendo casi siempre en el carácter participativo, democrático y so-
cial de estas sociedades3.

En términos generales, las cooperativas representan una forma 
societaria responsable en la medida en que realizan funciones públi-
cas y que, haciéndolo, coadyuvan al sostenimiento de los gastos pú-
blicos. La función social de las cooperativas se manifiesta en que son 
instrumentos básicos de desarrollo social y económico colaborando 
eficazmente en la consecución de ciertos objetivos constitucionales 
como el del pleno empleo, el acceso a la vivienda digna, o la mejora 
de la cohesión social y territorial y favoreciendo la redistribución de 
la renta y el acceso de distintas clases sociales a los medios de produc-
ción y al consumo, conforme a los principios de puerta abierta, voto 
democrático o reparto de retornos en proporción a las operaciones 
cooperativizadas.

En la medida en que la consecución de estos objetivos puede lo-
grarse mediante adecuadas políticas de estímulo fiscal, las actuacio-
nes tributarias que trataran de incentivarlos quedarían legitimadas4. 
Por ello, desde el punto de vista de la justificación de un régimen fiscal 
favorable para estas entidades, el argumento que resulta más intere-
sante es el de la identidad de fines que existe entre el Estado y este tipo 
de empresas, presentándose el beneficio fiscal como una compensa-
ción por el desarrollo de una labor tendente a realizar el interés gene-
ral5. A mi parecer, el interés de este último argumento radica en que 
no sólo justifica la plena existencia de los beneficios fiscales para es-

3 Estos siete principios cooperativos son reconocidos, en mayor o menor me-
dida, por todas las leyes cooperativas del mundo, en algunas de manera expresa y ex-
plícita (como suele ocurrir en España, Portugal, algunas provincias de Canadá o en 
Iberoamérica) y en otras incorporando determinadas referencias a ellos a lo largo de 
sus articulados (como pasa en Italia, Francia, Alemania o en el Estatuto de la Sociedad 
Cooperativa Europea).

4 PASTOR DEL PINO, M.C., “Las cooperativas como sujetos de protección fiscal”. 
CIRIEC Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, núm. 28, 2016, p. 250.

5 De hecho, de los documentos citados en las notas anteriores se deduce que las 
diferencias del modelo cooperativo podrían justificar un tratamiento fiscal específico, 
siempre y cuando, en todos los aspectos relativos a la legislación sobre cooperativas, se 
respetase el principio según el cual cualquier protección o beneficio concedidos a un tipo 
específico de entidad debe ser proporcional a las limitaciones jurídicas, al valor social 
añadido o a las limitaciones inherentes a dicha fórmula societaria y no debe ser, en nin-
gún caso, una fuente de competencia desleal.
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tas sociedades, sino que viene a exigir su existencia en cumplimiento 
del más básico principio de justicia conmutativa y distributiva, pues 
la aportación en especie que, sobre todo las cooperativas, realizan, 
debe computarse para reducir su aportación económica vía impues-
tos, pues de lo contrario, estará siendo gravada en mayor cuantía que 
la que le corresponde6.

Por otro lado, las cooperativas poseen unas características espe-
ciales de funcionamiento que justifican plenamente su tributación 
especial, como la configuración de su capital, la doble condición de 
socio y trabajador que concurre en sus miembros, la imputación de 
resultados derivados de las operaciones con terceros, las reservas 
obligatorias específicas e irrepartibles en ciertos casos, etc. Gran par-
te de la doctrina fiscalista española defiende una fiscalidad específica 
que mitigue las cargas parafiscales que supone su régimen jurídico 
sustantivo7 –como es un sujeto pasivo diferente no se puede hablar 

6 Para HERNÁNDEZ CÁCERES, comprobar si una cooperativa respeta y aplica los 
principios cooperativos puede ser una tarea relativamente sencilla con respecto a algunos 
de ellos como el de puertas abiertas, gestión democrática o participación económica, pues-
to que están presentes casi desde la creación de la misma ACI. Por ello, han sido objeto de 
numerosos pronunciamientos que han supuesto su modificación y reinterpretación a lo 
largo de su historia, y han sido ampliamente estudiados por la doctrina. “Sin embargo, no 
ocurre lo mismo con el principio de interés por la comunidad debido, en primer lugar, a su 
relativa “juventud”, tratándose de un principio que, aunque la ACI advierte que al igual que 
el resto de principios está presente en el cooperativismo desde sus inicios, fue reconocido 
por primera vez como principio autónomo e independiente en esa Declaración de 1995. Y 
en segundo lugar, por la escasa relevancia que ha adquirido tanto para la ACI, la cual ya 
desde un momento inicial en el mismo informe que acompaña a la Declaración, únicamen-
te le dedica un párrafo a ampliar y clarificar la interpretación de dicho principio, mientras 
que al resto de principios le dedica como mínimo una página completa; como para la co-
munidad científica, donde apenas existen estudios doctrinales sobre el mismo . La ausencia 
de estudios doctrinales con respecto al interés por la comunidad, contrasta con la numero-
sa cantidad de literatura científica que se ha publicado en los últimos años sobre la respon-
sabilidad social corporativa (RSC), la cual guarda una estrecha relación con este principio 
cooperativo. Esta falta de atención tanto por parte de la ACI, como de la comunidad cien-
tífica, puede generar un grave problema, ya que si no se estudia este principio es probable 
no se aplique adecuadamente en las cooperativas, y si no se aplica, el resto de principios se 
resiente, provocando el problema de identidad anteriormente descrito” (“Origen y desarro-
llo del principio cooperativo de interés por la comunidad”. REVESCO Revista de Estudios 
Cooperativos, núm.139, 2021, p. 22). Estas reflexiones resultan relevantes si hacemos pivo-
tar los beneficios fiscales de las cooperativas en la función social que cumplen.

7 Entre otros muchos, CALVO ORTEGA, R., “Entidades de economía social: razo-
nes de una fiscalidad específica”. AA.VV.: Fiscalidad de las entidades de economía social. 
Pamplona, Thomson-Civitas, 2005; TEJERIZO LÓPEZ, J. M., “Algunas reflexiones so-
bre el régimen fiscal de las cooperativas”. CIRIEC Revista Jurídica de Economía Social y 
Cooperativa, núm. 69, 2010; o yo misma en AGUILAR RUBIO, M., 2015, entre otros.
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de discriminación positiva frente al resto de entidades– pero esto no 
supondría necesariamente la regulación de beneficios fiscales, sino la 
adaptación de un sistema impositivo pensado para hacer tributar a las 
sociedades de capital tradicionales y que no se ajusta adecuadamente 
a las características del régimen económico de las cooperativas. Esto 
es, las especiales características socioeconómicas que presentan im-
ponen un tratamiento fiscal diferente que, mediante las denominadas 
normas de ajuste, adecue el deber de contribuir a su verdadera capa-
cidad económica a fin de que el reparto justo de la carga tributaria se 
ajuste a la verdadera realidad económica del sujeto gravado.

El establecimiento de un sistema tributario propio para esta figu-
ra empresarial –que tenga en cuenta su valor social y sus limitaciones 
económicas frente a otros modelos de empresa– es el objeto de la Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, de Régimen Fiscal de Cooperativas. Las 
razones que avalarían no sólo una fiscalidad específica sino también 
de carácter incentivador, para las entidades de economía social en 
general y para las cooperativas en particular son: en primer lugar, la 
obligación constitucional de fomento de las cooperativas8; en segundo 
lugar, el papel que tienen las instituciones europeas de promover la 
política social y de buscar la cohesión social y económica9; en tercer 
lugar, por las actividades que realizan estas entidades de economía 
social, que se enmarcan dentro de estas finalidades y que tienen un 
interés general10; y, en fin, por las limitaciones en gestión y disposición 
de los bienes y los recursos que generan estas entidades respecto de 
las sociedades mercantiles11.

8 El fomento y la protección de las cooperativas que propugna el art. 129.2 de la 
Constitución Española (CE) establece que “los poderes públicos promoverán eficazmente 
las diversas formas de participación en la empresa y fomentarán, mediante una legisla-
ción adecuada, las sociedades cooperativas”.

9 La política de cohesión es la principal política de inversión de la Unión Europea. 
Favorece el crecimiento económico, la creación de empleo, la competitividad empresa-
rial, el desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente (artículos 174 a 178 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea).

10 La Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social la define como el conjunto de 
actividades económicas y empresariales, que en el ámbito privado llevan a cabo aquellas 
entidades que, de conformidad con los siguientes principios, persiguen el interés general 
económico o social, o ambos (art. 2).

11 CALVO ORTEGA, R., “Entidades de economía social: razones de una fiscalidad 
específica”. AA.VV.: Fiscalidad de las entidades de economía social. Pamplona, Thomson-
Civitas, 2005, pp. 35-36.
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La introducción de beneficios fiscales diseñados para fomentar 
los valores éticos de la empresa –sociales y laborales fundamental-
mente– no solo es una necesidad política y social sino que, a su vez, 
puede abrir el camino hacia una solución para evitar la pérdida de 
competitividad de las cooperativas en el mercado12. Es un hecho que 
la fiscalidad constituye uno de los elementos condicionantes de las 
decisiones de los agentes económicos que provocan la aparición de 
economías de opción a nivel internacional13.

El presente estudio pretende incidir en el papel que la fiscalidad 
desempeña en el área de la incentivación de políticas relacionadas 
con los principios inherentes a las cooperativas y que se manifiestan 
en el régimen jurídico de estas sociedades.

2. LAS COOPERATIVAS Y EL RÉGIMEN FISCAL

2.1. Las características del régimen tributario de las 
cooperativas

Las cooperativas han gozado en nuestro país de un régimen fiscal 
propio, arraigado en el tiempo14, que actualmente se encuentra reco-

12 No obstante, este tipo de medidas presenta importantes problemas de legitimi-
dad, relacionados no sólo con sus efectos propios como técnica de carácter desgravatorio 
con fin extrafiscal, sino también con sus efectos externos de distorsión de la competencia 
(PASTOR DEL PINO, M.C., “Las cooperativas como…”, ob. cit., pp. 252).

13 ALGUACIL MARÍ, M.P., “La tributación de las empresas de participación de los 
trabajadores: cooperativas de trabajo y sociedades laborales. Apuntes para una reforma”. 
REVESCO, núm.102, 2010, p. 26.

14 El tratamiento fiscal diferenciado viene de lejos. Ya en la Ley de Sindicatos 
Agrícolas de 28 de enero de 1906, se preveían exenciones fiscales para las “Instituciones 
de cooperación”. El Decreto-Ley de 4 de julio de 1931 se estableció la aplicación de las 
exenciones, excepciones, facultades y beneficios a las cooperativas y a sus obras socia-
les. La Ley, de 27 de octubre de 1938, de Cooperativas no alteró nada relativo al trata-
miento fiscal de estas entidades. Tras la guerra civil, tanto la Ley, de 2 de enero de 1942, 
de Cooperación, como su reglamento de desarrollo (aprobado por Decreto, de 11 de no-
viembre de 1943), dieron continuidad a “los beneficios de orden fiscal y exenciones de 
cualquier clase que tuvieren concedidos”, siempre que se hubieran constituido con “fines 
propios a los que caracterizan a las mismas” (arts. 31 de la Ley y 21 del Reglamento). La 
Orden del Ministerio de Hacienda, de 27 de enero de 1948, por su parte, reconoció las 
exenciones fiscales a favor de los sindicatos agrícolas, a las cooperativas del campo y sus 
cajas rurales; a las cooperativas y a sus cajas de crédito, y a las cooperativas de cualquier 
otra clase formadas exclusivamente por obreros, empleados, artesanos o funcionarios 
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gido en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de 
las Cooperativas y que, aparentemente, resulta beneficioso para ellas. 
No obstante, esta ley no contiene la totalidad de los aspectos tribu-
tarios referidos a este modelo social, sino que se limita a establecer 
determinadas e importantes particularidades, remitiéndose en lo no 
previsto por ella a las normas tributarias generales (art. 1.3). Por tan-
to, en el ordenamiento tributario español constituyen la normativa es-
tatal reguladora de las cooperativas, la Ley 20/1990 y la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (LIS)15, que será 
de aplicación supletoria en todo aquello no previsto en la primera16.

Si atendemos a la exposición de motivos de la Ley 20/1990, el ré-
gimen fiscal especial resultante responde a las motivaciones de: fo-
mentar las cooperativas en atención a su función social, actividades 
y características; coordinar su fiscalidad con otras parcelas del orde-
namiento jurídico y con el régimen tributario general de las personas 
jurídicas; reconocer los principios esenciales de la institución coope-

públicos. La distinción entre cooperativas protegidas y no protegidas viene de la mano 
del Decreto, de 9 de abril de 1954, por el que se reglamenta las exenciones fiscales de las 
Sociedades Cooperativas, fijando para las primeras una serie de exenciones y, para las 
segundas, su sujeción al régimen tributario general. La Ley 41/1964, de 11 de junio, de 
Reforma del Sistema Tributario, en su artículo 230.6, determinó que se estableciera un 
nuevo Estatuto fiscal de las entidades cooperativas, acomodando a su especial naturaleza 
los preceptos de esa Ley. En cumplimiento del citado mandato, se promulgó el Estatuto 
fiscal de las Cooperativas por Decreto 888/1969, de 9 de mayo, donde se mantiene la dife-
renciación entre cooperativas protegidas y las no protegidas, desarrollando las primeras 
de acuerdo con la clase de cooperativa de que se trate, y previendo las causas para la pér-
dida de los beneficios fiscales (Véase CRESPO MIEGIMOLLE, M., Régimen Fiscal de las 
Cooperativas. Aranzadi, Pamplona, 1999, p. 193 y ss).

15 Nos vamos a centrar en este tributo, dado que es al que se refieren las principales 
especialidades del régimen tributario aplicable a las cooperativas, aunque la Ley 20/1990 
establece beneficios fiscales para este tipo social en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en algunos tributos municipales. En 
el ITP y AJD se establecen exenciones respecto de los actos de constitución, ampliación 
de capital, fusión y escisión; la constitución y cancelación de préstamos; las adquisicio-
nes de bienes y derechos que se integren en el Fondo de Educación y Promoción para el 
cumplimiento de sus fines. Y para las especialmente protegidas, exención para las opera-
ciones de adquisición de bienes y derechos destinados directamente al cumplimiento de 
sus fines sociales y estatutarios. En los tributos locales, gozarán de una bonificación del 
95% de la cuota, y en su caso de los recargos, en los siguientes tributos: Impuesto sobre 
Actividades Económicas; Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los bienes de naturaleza 
rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explotación Comunitaria de la Tierra.

16 Estas normas se aplican en las denominadas comunidades autónomas de régi-
men general. Vamos a dejar de lado en este estudio las leyes forales sobre la materia, que 
se aplican en País Vasco y Navarra.
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rativa; así como unificar el régimen especial que concreta tanto las 
normas de beneficio como las de ajuste de las reglas generales de tri-
butación a las peculiaridades propias del funcionamiento de las coo-
perativas. Pero no debemos perder de vista que esta norma, aunque 
con las necesarias modificaciones, ha sobrevivido a cuatro leyes del 
Impuesto sobre Sociedades. Esto, por un lado, la hace adolecer del 
pretendido carácter de sistema ordenado y coherente, sustentado en 
principios comunes y armónicos, como exige el art. 31.1 CE respecto 
del sistema tributario en su conjunto y, por otro, que no mantenga a 
día de hoy idéntico alcance y efectos que cuando entró en vigor, más 
bien al contrario, buena parte de los incentivos fiscales allí estableci-
dos ha perdido con el paso del tiempo su trascendencia inicial17. Y si 
no se ha abordado una completa y significativa reforma del régimen 
que la misma regula no es por su pacífica aceptación, sino por los te-
mores y reticencias del sector cooperativo de no obtener una mejora 
en las condiciones tributarias de las cooperativas18 y por una dejación 
por parte de los sucesivos gobiernos que no han dado la importancia 
que merece al tratamiento fiscal de las cooperativas.

El ámbito de aplicación del régimen fiscal especial para las socie-
dades cooperativas se diferencia en función de su clasificación en uno 
de estos grupos. Primero, el de las cooperativas protegidas, compues-
to por aquellas que se ajustan a los principios y disposiciones de la 
noma sustantiva que le resulte de aplicación a la cooperativa en cues-
tión –Ley 27/1999 de Cooperativas o de las Leyes de Cooperativas de las 
Comunidades Autónomas que tengan competencia en esta materia–, y 
no incurran en ninguna de las causas previstas en el artículo 13 Ley 
20/1990 sobre pérdida de la condición de cooperativa fiscalmente pro-
tegida. Segundo, el de las cooperativas especialmente protegidas que 
son las cooperativas de trabajo asociado; cooperativas agrarias; coope-

17 Tanto es así que RODRIGO RUIZ, M.A. señaló “que un número no desdeñable de 
cooperativas han declinado aplicar el régimen fiscal de las cooperativas, por considerarlo 
perjudicial, y cumplimentan sus obligaciones tributarias por el impuesto de Sociedades 
con arreglo a la regulación general de este tributo, en pie de igualdad con el resto de 
sociedades no cooperativas” (“Consideraciones sobre el régimen fiscal de las cooperati-
vas problemas actuales y líneas de reforma”. CIRIEC Revista Jurídica de Economía Social 
y Cooperativa, núm. 69, 2010, p. 15).

18 RODRIGO RUIZ se hizo eco de las voces que abogan “por conservar la regula-
ción fiscal vigente todo el tiempo que sea posible, ante el riesgo de que cualquier modifi-
cación agrave el actual status” (ob. cit., p. 16).



Sistema tributario y principios cooperativos

715

rativas de explotación comunitaria de la tierra; cooperativas del mar; 
cooperativas de consumidores y usuarios que cumplan los requisitos 
que se exigen a cada tipo específico, regulados en los arts. 9 a 12 Ley 
20/199019. También puede haber cooperativas no protegidas, que son 
aquellas que incumplan algún precepto de los establecidos en el citado 
art. 13. Dentro de estos grupos pueden estar los ocho tipos de coopera-
tivas, para las que hay requisitos generales pero también reglas especí-
ficas, y compete a la Administración tributaria la comprobación acerca 
de la concurrencia de las circunstancias o requisitos necesarios para 
disfrutar de los beneficios tributarios establecidos en la Ley.

El régimen fiscal de las sociedades cooperativas en el Impuesto 
sobre Sociedades se caracteriza por contener dos tipos de normas: en 
primer lugar, normas técnicas o de ajuste, que no suponen la existen-
cia de beneficio fiscal alguno, sino que pretenden adaptar las normas 
contenidas en las leyes tributarias, elaboradas tomando como refe-
rencia el modelo societario de capital, a la especial idiosincrasia de las 
cooperativas y aplicables a todas ellas; y en segundo lugar, normas de 
incentivo fiscal, que regulan bonificaciones para las sociedades coo-
perativas, y que se encuentran regulados, por un lado, en el art. 33 Ley 
20/1990 para las cooperativas protegidas y en el art. 34 de la misma 
norma para cooperativas especialmente protegidas.

De la conjunción de ambos tipos de normas –cuya distinción entre 
unas y otras no está clara en muchos casos–, surge el régimen especial 
de las cooperativas en el Impuesto sobre Sociedades que, como hemos 
comentado, ha recibido duras críticas desde el principio. Y estas no se 
centran solo en que el régimen fiscal especial de las cooperativas ya 
no sea tan favorable como pudo serlo en los noventa, sino también en 
que el disfrute de los regímenes de protección fiscal está sometido a 
unas exigencias tan duras que, paradójicamente, resultan desincenti-
vadoras de la toma de iniciativas empresariales, sociales o laborales20.

19 También las cooperativas protegidas de segundo y ulterior grado que asocien ex-
clusivamente a cooperativas especialmente protegidas. Si asocian tanto a cooperativas 
protegidas como especialmente protegidas, los beneficios fiscales que corresponden a es-
tas últimas se aplicarán en la proporción de los resultados que provengan de ellas (art. 
35.5 Ley 20/1990).

20 Algunos de los aspectos más controvertidos se centran en las enormes limitacio-
nes a la actividad desarrollada por las cooperativas especialmente protegidas o la frag-
mentación de la base imponible que somete a tipos distintos los resultados cooperativos 
y extracooperativos, y que genera una laboriosa gestión contable, así como controver-



Marina aguilar rubio

716

La protección fiscal de las cooperativas no puede obviar la bús-
queda de la eficacia económica que toda empresa persigue cuando ac-
túa en un mercado competitivo y, debe garantizar el equilibrio entre la 
especialidad fiscal y el mantenimiento de las condiciones de compe-
tencia en el mercado. Por supuesto, este resultado es compatible con 
el fomento del cooperativismo mediante una legislación adecuada a 
tenor del artículo 129.2 CE21.

2.2. El papel de la legislación fiscal ante la dispersión 
normativa en materia de cooperativas

Una crítica reiterada al régimen fiscal español se refiere a que las 
divergencias en la normativa sustantiva determinan un tratamiento 
diferenciado en el ámbito fiscal. Esta diferencia de trato fiscal tiene su 
origen, por tanto, en el diferente trato que cada comunidad autónoma 
dispensa a sus cooperativas en virtud de su ley propia. Precisamente, 
la Ley 27/1999 de Cooperativas a efectos de determinar su ámbito de 
aplicación se fija en el lugar donde la cooperativa desarrolla la activi-
dad cooperativizada con sus socios: “La presente ley será de aplicación 
“a las sociedades cooperativas que desarrollen su actividad coopera-
tivizada en el territorio de varias Comunidades Autónomas, excepto 
cuando en una de ellas se desarrolle con carácter principal” (art. 2.a)”. 
El resultado de esta delimitación de competencias, forzada política-
mente, es la tremenda dispersión legislativa que existe en nuestro país 
en materia de cooperativas, con la Ley estatal 27/1999, que ha queda-
do solo como texto legal principal para las ciudades autonómicas de 
Ceuta y Melilla; y con las diecisiete leyes cooperativas autonómicas 
(sin contar con las dictadas para pequeñas y micro cooperativas, que 

sias para distinguir los resultados de operaciones con socios y no socios, que desoyen en 
cierto modo los fines sociales de la cooperativa y no constituye ni una adecuada norma 
de ajuste, ni tampoco un beneficio para la cooperativa (ALGUACIL MARÍ, M.P., “La tri-
butación de las empresas de participación de los trabajadores: cooperativas de trabajo y 
sociedades laborales. Apuntes para una reforma”. REVESCO, núm.102, 2010, pp. 43-44; 
RODRIGO RUIZ, M.A., ob. cit., pp. 12-14; o TEJERIZO LÓPEZ, J. M., “Algunas reflexio-
nes sobre el régimen fiscal de las cooperativas”. CIRIEC Revista Jurídica de Economía 
Social y Cooperativa, núm. 69, 2010, pp. 53-72).

21 ALGUACIL MARÍ, M.P., “Beneficios tributarios de las cooperativas tras la Ley 
Estatal 27/1999”. Revista de Derecho Financiero y Hacienda Pública, núm. 202, 2001, p. 
958.
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son otras tantas) que son las que realmente tienen aplicación prácti-
ca. Sin embargo, todas las cooperativas (excepto las del País Vasco y 
Navarra con sus respectivas normas forales) quedan sometidas a la 
Ley 20/1990 de Régimen Fiscal de las Cooperativas. Esta Ley ofrece 
un tratamiento fiscal específico, con unos beneficios fiscales que han 
pedido peso con el paso del tiempo.

Algunos vieron la oportunidad de que la normativa fiscal pusiera un 
poco de orden en una situación que se volvía más compleja a cada paso. 
El hecho de que la norma que regula el régimen fiscal de las cooperativas 
sea única y que prevea beneficios fiscales en función del cumplimiento 
de determinados requisitos hizo pensar que una formulación uniforme 
de los condicionantes de acceso a los regímenes fiscales bonificados obli-
garía a las cooperativas a dejar de lado sus normas sustantivas y aplicar-
se al cumplimiento de los límites fiscales. Estas consideraciones están 
basadas en la idea de que, por mucho que los legisladores cooperativos 
innoven, mejoren y simplifiquen el régimen económico, contable y finan-
ciero de las cooperativas, en gran parte de las ocasiones, quien pone el 
verdadero techo es la ley fiscal y, por ello, algunas medidas modernizado-
ras contenidas en las leyes cooperativas (contabilidad conjunta, liberali-
zación de operaciones con terceros, etc.) no habrían tenido éxito al no ir 
acompañadas de la necesaria adaptación del régimen fiscal22.

Sin embargo, esto no ha sido así. En primer lugar, porque la Ley 
20/1990 no utiliza un criterio único a la hora de formular estos re-
quisitos “especialmente en cuanto a los requisitos para las coopera-
tivas protegidas, no establece criterios propios para asegurar la uni-
formidad de trato fiscal y el cumplimiento del principio de igualdad; 
criterios basados en principios específicamente tributarios, sino que 
se limita, en general, a “homologar” el régimen sustantivo. Sin em-
bargo, dicho régimen sustantivo puede resultar muy variado, ya que, 
como es sabido, las comunidades autónomas han hecho uso de sus 
competencias normativas en la materia”23. Con ello se producen, no 
sólo desigualdades de trato, sino asimismo incoherencias dentro del 

22 VARGAS VASSEROT, C. y AGUILAR RUBIO, M., “Las operaciones de la coopera-
tiva con terceros y la infundada limitación de las mismas por su tratamiento fiscal privile-
giado”. REVESCO, núm. 83, 2004, p. 133.

23 ALGUACIL MARÍ, M.P. y ROMERO CIVERA, A., “Diferencias territoriales en 
el concepto de cooperativa protegida y especialmente protegida”. REVESCO, núm. 110, 
2013, p. 9.
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propio texto legal en relación con otros aspectos del régimen fiscal. 
Por su parte, los artículos los artículos 8 y ss. formulan de manera 
autónoma, esto es, sin remisión a las normas sustantivas, los requi-
sitos necesarios para acceder a la llamada especial protección. Pero 
esta formulación tampoco resulta satisfactoria a efectos de equidad 
en el tratamiento fiscal en función del ámbito territorial, puesto 
que, al estar parcialmente inspirados en los que definían a las figu-
ras cooperativas en la antigua Ley 3/1987, de 2 de abril, General de 
Cooperativas, generan bastante confusión con los actualmente regu-
lados en las leyes estatal y autonómicas para las concretas coopera-
tivas afectadas24.

Y en segundo lugar porque la fiscalidad no resulta tan atractiva 
para todas las cooperativas como para renunciar a la flexibilización 
de sus obligaciones económicas y financieras que les ofrecen las nue-
vas leyes autonómicas. Disfrutar de los regímenes de protección fiscal 
está sometido a unas exigencias tan duras que resultan, en ciertos ca-
sos, desincentivadoras de la toma de iniciativas empresariales, socia-
les o laborales25.

3. LA INCORPORACION DE LOS PRINCIPIOS COOPERATIVOS 
EN EL SISTEMA TRIBUTARIO

Los principios cooperativos formulados por la ACI constituyen 
pautas flexibles mediante las que se delimita la naturaleza democrá-
tica de las cooperativas, el papel de los diferentes partícipes y la for-
ma de distribuir los excedentes creados. Su importancia dogmática es 
evidente, puesto que determinan las cualidades esenciales que hacen 
que las cooperativas sean diferentes a los otros tipos de empresa y que 
el movimiento cooperativo sea valioso, aunque su trascendencia jurí-

24 ALGUACIL MARÍ, M.P. y ROMERO CIVERA, A., ob. cit., p. 10.
Como la norma fiscal es de 1990, se redactó mientras estaba vigente la LGC. La ac-

tual Ley de Cooperativas estatal data de 1999.
25 En esta línea, se ha defendido la integración de todas las cooperativas en un úni-

co grado de protección fiscal, que elimine la distinción entre cooperativas protegidas y 
especialmente protegidas y que esa homologación se haga extendiendo a todas las coope-
rativas un nivel de protección equivalente al de estas últimas, pues lo contrario lesionaría 
el mandato constitucional de fomento de estas entidades (RODRIGO RUIZ, M.A., ob. cit., 
p. 22).
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dica depende de los términos en que hayan sido incorporados en las 
respectivas legislaciones internas26. Están formulados como manda-
mientos que deben ser seguidos por las cooperativas en su actividad 
habitual y que no deben considerarse de forma independiente sino 
que están unidos de tal forma que “cuando uno se pasa por alto, todos 
se resienten”27.

La propia Ley 20/1990 afirma que el régimen fiscal especial que 
regula responde, aunque no exclusivamente, al reconocimiento de los 
principios esenciales de la institución cooperativa. No dudamos que 
esta reforma del modelo de beneficio tributario resulta compleja.

Veamos hasta qué punto es esto cierto. No forma parte de este tra-
bajo explicar el contenido de cada uno de los principios cooperativos, 
pero sí en qué medida han sido incorporados para regular el sistema 
tributario. Y esto es necesario porque, como tan acertadamente ha 
señalado la doctrina, estamos ante un nuevo modelo de cooperativis-
mo que, en parte, está pensado para que las cooperativas consigan 
sus objetivos en un mercado muy competitivo y, por ello, parece que 
externamente han renunciado a la puridad de sus principios y, singu-
larmente, a la solidaridad y los fines sociales28. Nos referimos a que, 
el hecho de que los principios cooperativos de la ACI no son fuen-
tes legales de nuestro ordenamiento permite que las leyes los maticen 
y excepcionen, por ejemplo, con el reconocimiento, por ejemplo, del 
voto plural, de aportaciones no reembolsables en caso de baja, de la 
existencia de socios capitalistas o admitiendo la repartibilidad de los 
fondos obligatorios entre los socios. Y esta opción es la que claramen-
te han elegido nuestros legisladores, tanto el estatal como los auto-
nómicos, y conlleva la progresiva asimilación con el régimen de las 
sociedades cooperativas con las de capital.

26 VARGAS VASSEROT, C. et al, Derecho de las Sociedades Cooperativas. 
Introducción, constitución, estatuto del socio y órganos sociales. La Ley, Madrid, 2015, 
pp. 29-30. La Ley estatal y la mayoría de leyes autonómicas remiten expresamente a los 
principios cooperativos formulados por la ACI, mientras otras, las menos, trascriben to-
tal o parcialmente su contenido en un precepto específico, usando fórmulas más o menos 
innovadoras.

27 GADEA SOLER, E., “Estudio sobre el Concepto de Cooperativa: Referencia a los 
Principios Cooperativos y a su discutida vigencia”. JADO Boletín de la Academia Vasca de 
Derecho. Año VII, núm. 17, 2009, p. 173.

28 VARGAS VASSEROT, C. et al, Derecho de las Sociedades..., ob. cit., p. 35.
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3.1. Primer principio cooperativo: adhesión voluntaria y 
abierta

En nuestro país las cooperativas sólo pueden realizar un volu-
men mínimo de operaciones con terceros para asegurar su viabilidad 
económica. Una de las notas distintivas de las sociedades cooperati-
vas respecto de otros tipos sociales es que desarrollan una actividad 
económica orientada a la satisfacción de determinadas necesidades 
de sus socios, idea íntimamente ligada al carácter mutualista de esta 
clase de sociedades29. Con base en el principio de adhesión voluntaria 
y abierta, los terceros, si lo desean, tienen expedito el camino para 
ingresar en cualquier momento en la esfera societaria y con ello satis-
facer sus intereses y necesidades como socios30.

Aunque las cooperativas deben actuar principalmente a favor de 
sus socios, no existe ningún problema en permitir que las coopera-
tivas realicen operaciones con terceros31, dentro de ciertos límites al 
volumen de estas operaciones, como todavía podemos observar en 
la legislación española tanto sustantiva como tributaria ya que este 
tipo de operaciones tributa al tipo general. En efecto, el art. 13.10 Ley 
20/1990 establece como causa de pérdida de la condición de coope-

29 No obstante, ya hemos señalado en trabajos anteriores que no se debe confundir 
la mutualidad, como fenómeno caracterizado por la reciprocidad de prestaciones entre el 
socio y la sociedad, con cooperativa, que supone una cooperación y operatividad con sus 
socios. En las cooperativas no se puede tomar un concepto estricto del término mutuo  
–que en rigor significa recíproco–, ya que en este tipo de sociedades no hay, de forma 
general, obligaciones recíprocas entre los socios, ni entre los socios y la sociedad, en el 
sentido de identidad de las prestaciones de las partes y que el interés de cada una de 
las mismas consista en recibir lo mismo que se obliga a dar. VARGAS VASSEROT, C. y 
AGUILAR RUBIO, M., ob. cit., p. 117.

30 GADEA SOLER, E., “Estudio sobre…”, ob. cit., p. 173.
31 En cuanto a la actividad con no socios en los principios cooperativos de la ACI 

hay que señalar que, si bien la primera lista presentada en el XIII Congreso de Viena 
(1930) incluía el principio de “venta exclusiva” a los socios, en la formulación de dichos 
principios en el XV Congreso de París (1937) ya no aparece como uno de los principios 
esenciales del cooperativismo. Es más, la segunda formulación de los principios coopera-
tivos aprobada por la ACI en su XXIII Congreso de Viena (1966) expresamente se declara 
que en la actuación cooperativa con terceros no socios, dentro de ciertos límites y condi-
cionamientos, no solo no choca con los principios cooperativos sino que es coherente con 
los objetivos y contenidos axiológicos de la cooperación y que el carácter mutualista de 
la entidad no debe ser entendido en el sentido de exclusividad de las relaciones coopera-
tivas con los socios, sino en el significado de ayuda mutua para satisfacer las necesidades 
socioeconómicas de los socios y los intereses más amplios de la comunidad donde la 
cooperativa actúa.
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rativa fiscalmente protegida “la realización de operaciones coopera-
tivizadas con terceros no socios, fuera de los casos permitidos en las 
leyes […]. Ninguna cooperativa, cualquiera que sea su clase, podrá 
realizar un volumen de operaciones con terceros no socios superior 
al 50 por ciento del total de las de la cooperativa, sin perder la con-
dición de cooperativa fiscalmente protegida”. Según lo dispuesto en 
este precepto, aunque se remita a los porcentajes regulados en las nor-
mas sustantivas que resulten de aplicación (“fuera de los casos per-
mitidos en las leyes”), esta remisión solo será operativa cuando este 
sea inferior al 50 por ciento del total, dado que acto seguido, afirma 
categóricamente (aunque se formula en sentido negativo) que superar 
ese volumen de operaciones significará la exclusión de la cooperativa 
de la protección fiscal.

Pero esta no es la única causa de pérdida de la protección fiscal 
que tiene que ver con el incumplimiento del principio mutual. Aquí se 
cuentan también participar en sociedades no cooperativas en cuantía 
superior al 10% del capital sociales de tales entidades o del 40% si son 
actividades preparatorias, complementarias o subordinadas (aunque 
el conjunto no podrá superar el 50% de los recursos propios de la coo-
perativa). El Ministerio de Hacienda puede autorizar participaciones 
superiores (ap. 9); así como emplear a más trabajadores del número 
permitido legalmente (ap. 11), puesto que lo que se promueve es que 
los trabajadores sean, principalmente, socios.

3.2. Tercer principio cooperativo: participación 
económica por parte de los socios

Si hay un elemento determinante para la comprensión de la in-
teracción entre el régimen sustantivo y el régimen tributario de las 
sociedades cooperativas, que responde a este tercer principio coope-
rativo es la existencia de determinadas obligaciones financieras que, 
por un lado, inmovilizan recursos y los convierten en irrepartibles, 
como es la constitución de los fondos sociales obligatorios (que supo-
nen que una porción de lo que cada socio reparte a la empresa nunca 
lo va a recuperar y que parte de los excedentes empresariales quedan 
inmovilizados) y, por otro lado, asignan los excedentes a determina-
dos fines limitando los retornos a los socios.
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El principio, que describe tanto cómo participan los socios en el 
capital como la forma en que deben distribuirse los excedentes, se ha 
formulado por la ACI del siguiente modo: “Los socios contribuyen 
equitativamente al capital de sus cooperativas y lo gestionan de forma 
democrática. Por lo menos parte de ese capital es propiedad común 
de la cooperativa. De ordinario los socios reciben una compensación, 
si la hay, limitada, sobre el capital entregado como condición para ser 
socio. Los socios asignan los excedentes para todos o algunos de los 
siguientes fines: el desarrollo de su cooperativa, posiblemente consti-
tuyendo reservas, de las que una parte por lo menos serían irreparti-
bles; el beneficio de los socios en proporción a sus operaciones con la 
cooperativa; y el apoyo de otras actividades aprobadas por los socios”.

La mayoría de las causas de pérdida de la condición de coopera-
tiva fiscalmente protegida que enumera el art. 13 Ley 20/1990 están 
relacionadas con estas cuestiones. Así, tendríamos las causas relativas 
a la dotación de fondos obligatorios: no efectuar las dotaciones obli-
gatorias al FRO y al FEP (ap.1); repartir entre los socios los fondos 
que tengan el carácter de irrepartibles y el activo sobrante en el mo-
mento de su liquidación (ap. 2); aplicar el FEP a finalidades distintas 
a las que le son propias de acuerdo con las previsiones legales (ap. 
3). También las que se consideran relativas al régimen económico: in-
cumplir la normativa sobre el destino del resultado de la regulariza-
ción de balances o actualización de aportaciones de los socios al ca-
pital social (ap. 4); no imputar las pérdidas del ejercicio económico o 
hacerlo vulnerando la ley, los estatutos o los acuerdos de la asamblea 
(ap. 7). Y, junto a estas, las causas relativas al papel secundario del ca-
pital, a saber: retribuir las aportaciones al capital social con intereses 
superiores a los autorizados o superar tales límites en el abono de in-
tereses de demora en el supuesto de reembolso de dichas participacio-
nes o por los retornos cooperativos devengados y no repartidos por in-
corporarse a un fondo especial. (ap. 5); acreditar retornos sociales en 
proporción distinta a las entregas, actividades o servicios realizados 
con la cooperativa o distribuirlos a terceros no socios (ap. 6); y per-
mitir que las aportaciones de los socios sobrepasen los límites (ap. 8).

El objeto de una cooperativa consiste en el ejercicio en común de 
una actividad económica. Y como cualquier otra empresa, su actuación 
no puede perder de vista el mercado, dado que, incluso, en aquellos ca-
sos en que la sociedad se configura, porque así lo exija la naturaleza de 
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la actividad o la voluntad de sus miembros, para prestaciones sólo entre 
socios, estará directamente mediatizada por las pautas del éste ya que, 
si no presenta una estructura competitiva y proporciona las prestacio-
nes que constituyen su objeto en mejores condiciones que en aquél, no 
podrá cumplir el fin social y, por tanto, perderá su razón de ser32.

El legislador no debe reprobar que una cooperativa, al igual que 
cualquier sociedad lucrativa, obtenga beneficios sociales de su acti-
vidad. Lo que diferencia a la cooperativa es la forma de distribución 
de estos beneficios: si en las sociedades de capital, la distribución a 
los socios se realizará en función del capital aportado, en las coope-
rativas, después de atender los fondos obligatorios, la adjudicación a 
sus miembros se realizará en proporción a las operaciones, servicios o 
actividades realizadas por cada uno en la entidad.

Como vemos, el principio cooperativo que recoge de forma clara y 
directa la legislación tributaria es el relativo a la participación econó-
mica por parte de los socios. Esto tiene sentido, en la medida en que 
las normas financieras inciden sobre la esfera económica y patrimo-
nial de los sujetos que devienen obligados por ellas.

3.3. Quinto principio cooperativo: educación, formación 
e información

También se promueve desde el ámbito fiscal el quinto principio 
cooperativo, relativo a la educación y formación que las cooperativas 
proporcionarán a sus miembros, empleados y directivos y a la pro-
moción de la naturaleza y beneficios de la cooperación entre el gran 
público. Esto se pone de manifiesto en los requisitos que exigen hacer 
las dotaciones al FEP en los supuestos, condiciones y cuantías previs-
tas en las disposiciones cooperativas, así como aplicar el mismo a las 
finalidades previstas por la Ley, so pena de perder la protección fiscal.

El FEP constituye un fondo obligatorio destinado a contribuir al 
desarrollo, no solo del mandato contenido en el quinto principio, sino 
también en los principios sexto y séptimo, como se muestra en los 
fines para los que ha sido regulado este instrumento singular y ex-
clusivo de las cooperativas33. Así, en aplicación de las líneas maestras 

32 VARGAS VASSEROT, C. et al, Derecho de las Sociedades..., ob. cit., p. 26.
33 Las leyes cooperativas autonómicas regulan las funciones del FEP en términos 

similares aunque su denominación puede variar de una a otra así como incluir otras acti-
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fijadas en los estatutos o por la asamblea, debe ponerse, al menos, al 
servicio de la formación del colectivo, la intercooperación, el fomento 
del cooperativismo o la mejora de la comunidad y del medioambiente.

El FEP se dota a partir del excedente y/o beneficio de la cooperativa 
en la proporción que señale la ley sustantiva aplicable, los estatutos o la 
asamblea. Pero también se destinan a este fondo lo que se recaude por 
sanciones a los socios, ayudas y rendimientos de bienes afectos a sus fi-
nes. En general, el importe de este fondo es inembargable, salvo por deu-
das contraídas para el cumplimiento de sus fines, e irrepartible entre sus 
socios, por estar afecto a su propia finalidad, incluso en el caso de liqui-
dación de la cooperativa34. Lo que prevé el ordenamiento cooperativo es 
su aplicación a los fines establecidos en el plan de ejecución del FEP en 
la anualidad siguiente a aquella en que se dotó y, en caso de no realizarse 
total o parcialmente, lo que reste deberá ir a depósitos bancarios o Deuda 
Pública. Para evitar desvíos de las partidas del fondo por esta vía, la ma-
yoría de las leyes cooperativas prohíben que estos instrumentos puedan 
ser pignorados, o afectados a préstamos o cuentas de crédito.

La dotación y aplicación del FEP puede afectar a la tributación de 
las cooperativas de dos formas distintas:

 En primer término, podría afectar a la calificacion fiscal de la coo-
perativa como protegida o especialmente protegidas, pasando a ser una 
cooperativa no protegida fiscalmente en caso de pérdida de la califica-
ción. En la Ley 20/1990 se prevén tres causas de pérdida de protección 
fiscal para las cooperativas asociadas al incumplimiento del régimen ju-
rídico del fondo: la primera sería no dotar el fondo correctamente en fun-
ción de la norma sustantiva aplicable a la cooperativa en cuestión (art. 
13.1); la segunda, repartir los fondos que legalmente resulten irreparti-
bles (art. 13.2); y la tercera, aplicar los importes a finalidades distintas de 
las previstas para el FEP. Por este motivo, desde la perspectiva tributaria, 
es muy importante cumplir con las reglas de uso del FEP. (art. 13.3).

vidades concretas en la misma línea (contribuir a la investigación y desarrollo, fomentar 
la igualdad de género y la sostenibilidad, etc.).

34 Para estos supuestos lo normal es ponerlo a disposición de la federación a la que per-
tenezca la cooperativa, o a la que señale la Asamblea General, en caso de no estar federada.

No obstante, como se ha advertido por la doctrina, se ha pasado de la absoluta irre-
partibilidad a la regulación de numerosas excepciones (por todos, GADEA SOLER, E., 
“Fondos sociales obligatorios”. VV.AA., Memento Práctico Sociedades Cooperativas 21-22. 
Francis Lefevre, 2021, p. 211).
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La última es la que mayores problemas de interpretación está ori-
ginando. Cada cooperativa tiene que acudir a la Ley de Cooperativas 
que se le aplique para saber cómo puede utilizar este Fondo pero, por 
lo general éstas no concretan los destinos, sino que marcan líneas de 
actuación de carácter general, lo que redunda en cierta inseguridad35. 
Las consultas tributarias de los arts. 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, son una herramienta útil a efectos 
para conocer la interpretación que hará la Administración tributaria 
en cuanto al destino de los fondos.

En todo caso, la aplicación del FEP a finalidades distintas de las 
aprobadas dará lugar, además de a la pérdida de la calificación fis-
cal que proceda, a la consideración como ingreso del ejercicio en que 
aquélla se produzca del importe indebidamente aplicado.

En segundo término, en atención a lo dispuesto en el art. 18.2 Ley 
20/1990, las cantidades que las cooperativas destinen obligatoriamen-
te al FEP son un supuesto especial de gasto deducible para el cálculo 
de la base imponible cooperativa en el Impuesto de Sociedades, cuan-
do cumplan los requisitos que regula el art. 19 de la misma norma. 
Esta es una norma de ajuste que se aplicable a todas las cooperativas 
independientemente de su calificación fiscal. Se trata de compensar 
de algún modo a las cooperativas por la exigencia legar de invertir 
parte de su beneficio en los fines propios del FEP.

Así, las dotaciones al FEP que tengan carácter obligatorio reducirán 
la base imponible del resultado cooperativo con el límite máximo del 
30% del excedente36 (art. 19.1). Evidentemente, la Asamblea General pue-

35 El sector cooperativo valenciano, por ejemplo, se está planteando la posibili-
dad de trabajar en un manual de buenas prácticas de uso del Fondo de Formación y 
Promoción Cooperativa (como lo denomina la Ley valenciana) que tenga el beneplácito 
de la Conselleria competente, con la intención de conseguir algo de seguridad jurídica al 
respecto (según FEVECTA).

36 La Ley 20/1990 no permite reducir la base imponible extracooperativa por las 
dotaciones al FEP a partir de este tipo de resultados. La consideración como gasto de-
ducible de las dotaciones al FEP se establece únicamente a los efectos del cálculo de la 
base imponible de los resultados cooperativos (ALGUACIL MARÍ, M.P. y SACRISTÁN 
BERGIA, F., “El Fondo de Educación y Promoción: cuestiones sobre su aplicación y 
fiscalidad”. Revista del Ministerio de Trabajo y Economía Social, núm.53, 2022, pp. 208) 
Apuntamos esta cuestión, porque cada vez es más habitual que las legislaciones coopera-
tivas obliguen a realizar dotaciones al FEP a partir de los resultados extracooperativos o 
extraordinarios. Por este motivo, la reforma de la Ley 20/1990 en la trabaja el sector plan-
tea la introducción de este supuesto como gasto deducible en la base extracooperativa.
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de decidir cada año realizar dotaciones a este fondo superiores a las exi-
gidas en la Ley o en sus Estatutos, y contablemente serán un gasto, pero 
lo que se dote por encima de lo exigido no será deducible en el Impuesto 
sobre Sociedades. Y las dotaciones al FEP, así corno las aplicaciones que 
requiera el plan, sea de gastos corrientes o de inversiones para el inmovi-
lizado, se reflejarán separadamente en la contabilidad social, en cuentas 
que indiquen claramente su afectación a dicho Fondo (art. 19.2).

3.4. Sexto principio cooperativo: cooperación entre 
cooperativas

La cooperación entre cooperativas, el sexto principio cooperativo, 
también se refleja en el sistema fiscal. La mayoría de las leyes coopera-
tivas autonómicas españolas regulan la posibilidad de celebrar acuer-
dos intercooperativos con otras cooperativas para el cumplimiento de 
sus fines sociales. En virtud de estos acuerdos, la cooperativa y sus so-
cios pueden realizar operaciones de suministro, entregas de productos 
o servicios en la otra cooperativa firmante del acuerdo, teniendo estos 
hechos el mismo tratamiento que las operaciones cooperativas con los 
propios socios, por lo que, tendrán el mismo tratamiento fiscal.

Esto es, las operaciones de las cooperativas que hayan suscrito 
acuerdos intercooperativos no computarán a los efectos del art. 13.10 
Ley 20/1990 que, como hemos visto, establece como causa de pérdida 
de la condición de cooperativa fiscalmente protegida la realización 
de operaciones cooperativizadas con terceros no socios superior al 50 
por ciento del total de las de la cooperativa.

3.5. Séptimo principio cooperativo: interés por la comunidad

Este papel de la fiscalidad como instrumento para el fomento 
y desarrollo del modelo cooperativo entronca perfectamente con el 
séptimo principio cooperativo relativo a la preocupación de las coo-
perativas por la comunidad. Formulado del siguiente modo: “Las 
cooperativas trabajan para conseguir el desarrollo sostenible de sus 
comunidades mediante políticas aprobadas por sus socios”, deja clara 
la implicación social y económica de las cooperativas con su entorno, 
que lleva a muchas de ellas a coadyuvar al sostenimiento de los gastos 
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públicos en la medida en que realizan funciones que corresponderían 
a la Administración.

La existencia misma de un régimen fiscal especial para las coope-
rativas responde a la necesidad de un tratamiento diferente a las mis-
mas en razón de su función social, del mandato constitucional a los 
poderes públicos de fomentar mediante una legislación adecuada este 
tipo social y de su diferente régimen económico financiero respecto al 
resto de sociedades de nuestro ordenamiento jurídico.

Un paso más allá en este principio lo dan las cooperativas de inte-
gración social, de interés social o de profesionales, de iniciativa social, 
de servicios sociales, incluso de servicios sociales, según su regulación 
en la ley estatal o en las leyes autonómicas de cooperativas. Estas coo-
perativas sociales son referentes del desarrollo sostenible del princi-
pio cooperativo de interés por la comunidad que, de acuerdo con la 
interpretación de la ACI, engloba tres ámbitos diferenciados: el ecoló-
gico, el social y el económico37.

Esta clase de cooperativas incorpora el principio cooperativo de 
interés por la comunidad en su propio objeto social y, a través de la 
producción de bienes o la prestación de servicios de interés general, 
combinan el fin mutualista típico de la cooperativa, junto con el interés 
general de toda la comunidad o de un grupo objetivo específico, por lo 
que sirven a intereses más amplios que los de sus miembros. También 
están sometidas a un régimen económico estricto que les orienta a la 
consecución de esos mismos fines sociales de interés general38.

Además de por tener esta particular denominación (o denominacio-
nes), en su conjunto, se caracterizan por la actividad que realizan y por su 
especie. Suelen ser cooperativas de trabajadores o consumidores y usua-
rios que se dedican a prestar servicios sociales o públicos, o llevar a cabo 
la integración laboral de una actividad económica39. Las leyes sustantivas 

37 ACI: Notas de orientación para los principios Cooperativos, 2016, p. 94.
38 HERNÁNDEZ CÁCERES, D., “Las cooperativas sociales como manifestación del 

principio cooperativo de interés por la comunidad”, en Innovación social y elementos di-
ferenciales de la economía social y cooperativa, AGUILAR RUBIO, (dir.), Madrid, Marcial 
Pons, 2022, p. 82.

39 Más detalladamente, la Organización Internacional de Cooperativas Industriales y 
de Servicios (CICOPA World Standards of Social Cooperatives, 2004), organización sectorial 
de la ACI, identificó cinco rasgos comunes en las cooperativas sociales: 1) misión explícita 
de interés general; 2) carácter no estatal; 3) estructura de múltiples partes interesadas; 4) 
representación sustancial de los socios trabajadores en todos los niveles posibles de la es-
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de cooperativas generalmente establecen los requisitos que tienen que 
cumplir para poder ser calificadas como entidades sin fines de lucro.

Pues bien, detectamos aquí una diferencia de trato con otras en-
tidades sin fines de lucro puesto que las cooperativas de esta clase no 
pueden aplicarse el régimen de exención sino que tributarán de acuer-
do con la Ley 20/1990, en la consideración de que es la norma espe-
cial que les resulta de aplicación, por contener un sistema tributario 
propio para las cooperativas. Esto significa que a las cooperativas de 
carácter social tributarán en el Impuesto sobre Sociedades con las es-
pecialidades diseñadas para promover el funcionamiento mutual y no 
las actividades de interés general. No tendrán acceso al sistema de pa-
trocinio y mecenazgo fiscalmente estimulado, lo que complicará que 
puedan financiar sus actividades mediante contribuciones del sector 
privado. Más aun, los donativos o liberalidades que pudieran recibir 
de particulares tendrán la consideración de ingresos extracooperati-
vos, por lo que se gravarán al tipo general del impuesto y no al redu-
cido que corresponde a los resultados de la actividad cooperativizada.

En consecuencia, en nuestra opinión, el régimen tributario de las 
cooperativas no protege suficientemente a las cooperativas de carácter 
social, principales abanderadas del séptimo principio y ello a pesar de 
que, como hemos defendido, la justificación fundamental de la exis-
tencia de beneficios fiscales para las cooperativas se basa en la función 
social que cumplen, así como los ajustes técnicos se sustentan en la li-
mitación de su régimen económico. Así, mayor función social y mayo-
res limitaciones de su régimen jurídico, mejores condiciones fiscales 
deberían gozar. O, al menos, las mismas que resultan aplicables a otro 
tipo de formas societarias o asociativas con idénticas finalidades.

3.6. Otros principios cooperativos

El resto de los principios cooperativos también se incorporan al or-
denamiento tributario, siquiera de manera indirecta, dado que resulta 
generalizada la remisión a los límites, destinos y requisitos que establez-
can las leyes cooperativas que son las normas que deben velar porque las 
figuras societarias se adapten a los principios de funcionamiento interno 

tructura de gobierno, y 5) no distribución o distribución limitada de los excedentes. Citado 
en HERNÁNDEZ CÁCERES, D., “Las cooperativas sociales…”, ob. cit., p. 82.
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y de relaciones externas que distinguen a las cooperativas de otros mode-
los sociales. No obstante, en este punto, establecen diferencias importan-
tes, debido a que las normas de segunda y tercera generación han tendi-
do a flexibilizar estas obligaciones a fin de rebajar las cargas que tienen 
las cooperativas, sin parangón en relación a otros tipos sociales40. Resulta 
paradójica la tendencia a la mercantilización del tipo social, en una espe-
cie de lucha entre ordenamientos para ver qué autonomía ofrece el tipo 
social más atractivo para los operadores económicos (menor dotación 
de fondos obligatorios, existencia de socios inversores o capitalistas, no 
contabilización separada de resultados cooperativos y extracooperativos, 
flexibilización destino de los excedentes, etc.)41, cuando fue la no mercan-
tilidad de las cooperativas uno de los aspectos determinantes para que el 
Tribunal Constitucional les reconociera competencias sobre la materia a 
las Comunidades Autónomas42.

4. LA FISCALIDAD COMO INSTRUMENTO PARA INCENTIVAR 
EL MODELO COOPERATIVO EN TANTO QUE FÓRMULA 
SOCIALMENTE RESPONSABLE

La política fiscal puede ser un instrumento eficaz para fomentar 
y desarrollar el modelo cooperativo. Este tipo de medidas, que produ-
cen un ahorro de gastos fiscales para empresa, bien articuladas, son 
adecuadas y proporcionadas a la incidencia económica y a la dimen-
sión social de las cooperativas y de otras entidades de economía social 
y pueden ser un mecanismo eficaz para compensar la internacionali-

40 VARGAS VASSEROT. C., et al., Derecho de las Sociedades Cooperativas. Introducción, 
constitución, estatuto del socio y órganos sociales. La Ley, Madrid, 2015, pp. 35 y ss.

41 Como muestra la llamativa actividad renovadora de la legislación sobre coopera-
tivas autonómica (Andalucía: leyes de 1985, 1999, 2011; Cataluña: 1983, 2002, 2015; País 
Vasco: 1982, 1993, 2019).

42 Para explicar la coexistencia de tantas leyes cooperativas debe tomarse como 
punto de partida la Constitución Española que, al asignar las competencias exclusivas 
al Estado frente a las Comunidades Autónomas, no hizo referencia alguna a este pecu-
liar tipo social, aunque sí sobre la legislación mercantil (art. 149.1.6.ª CE). Este silencio 
fue aprovechado por varias Comunidades Autónomas (Cataluña, País Vasco, Andalucía, 
etc.) para, con base en el carácter no mercantil de las cooperativas, promulgar la prime-
ra generación de leyes de cooperativas autonómicas. Siguiendo el fallo de la Sentencia 
del Tribunal Constitucional 72/1983, que resolvió un conflicto competencial entre la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y el Estado español, se promulgó la Ley 3/1987 
General de Cooperativas estatal y varias leyes autonómicas.
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zación de costes sociales en el seno de las mismas, a la vez que para 
fomentar su constitución y desarrollo43.

Dentro del panorama de crisis económica mundial, la fiscalidad 
ha recobrado un destacado papel como uno de los instrumentos pa-
liativos para actuar sobre los efectos de ralentización del crecimiento 
económico44. Desde esta perspectiva, la fiscalidad emerge como uno 
de los límites al beneficio económico –cuya búsqueda desmesurada se 
sitúa como una de las claves del origen de las crisis económicas– e im-
plica que debe racionalizarse y reducirse en virtud de su gravamen, de 
forma que corresponsabilice a los sujetos causantes de los perjuicios 
ocasionados por el desarrollo de su actividad productiva45.

En este contexto, las medidas de naturaleza fiscal tienen una fun-
ción de promoción y desarrollo de la economía que se manifiesta en la 
configuración jurídica de los distintos tributos. Los tributos persiguen 
una función económica para la consecución de respuestas eficaces di-
rigidas hacia un crecimiento económico sostenible46. Estamos ante una 
manifestación más del sostenimiento de la unidad del ordenamiento 
financiero basada en los principios de justicia en los ingresos y los gas-
tos públicos, aspectos complementarios de una misma finalidad de co-
bertura de las necesidades sociales basada en la solidaridad. Resulta 
imprescindible recordar aquí la función redistributiva del tributo, que 
es esencial como instrumento para lograr la igualdad real y efectiva, en 

43 HINOJOSA TORRALVO, J.J., “Fiscalidad y financiación de las cooperativas: ¿a 
qué juega la Unión Europea?”. CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, social y coo-
perativa. núm. 69, 2010, p. 76.

44 Consideraciones de PATÓN GARCÍA en relación a la crisis económica de 2008-
2014 pero que entendemos plenamente vigentes en la situación actual (“La fiscalidad de 
las cooperativas desde la perspectiva de la internacionalización de la economía social y el 
desarrollo sostenible”. Revista de la Facultad de Derecho de PUCP, núm. 72, 2014, p. 128).

45 A través de: 1) el discurso de la responsabilidad social empresarial que parte del 
logro del beneficio a través de un beneficio compartido con la sociedad; 2) el capitalismo 
natural que pretende incorporar a los dos tipos de capital tradicionales, el dinero y los 
bienes producidos, otros dos que contribuyan al bienestar futuro como son los hombres y 
la naturaleza; y 3) la lucha contra el recalentamiento global, en conexión con el anterior, 
como barrera infranqueable (CAZORLA PRIETO, L.M., Crisis económica y transforma-
ción del Estado. Pamplona, Thomson-Aranzadi, 2009, pp. 89-90).

46 Esta misma perspectiva es la que fundamenta claramente el concepto de desa-
rrollo sostenible que fue empleado por primera vez en 1987 en la Comisión de Medio 
Ambiente de la ONU, donde se señaló que por desarrollo sostenible debe entenderse el 
“desarrollo que satisfaga las necesidades del presente sin poner en peligro la capacidad de 
las generaciones futuras para atender sus propias necesidades”.
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tanto puede materializar la distribución equitativa de la renta y riqueza 
y alcanzar así objetivos de política económica y social. Precisamente, 
valores éticos que están presentes en la obligación de solidaridad con el 
resto de la comunidad que conserva la tributación con fines incentiva-
dores o desalentadores de conductas, que no se agota en la mera dispo-
nibilidad de ingresos para el ente público, sino que también abarca la 
función de permitir alcanzar los intereses colectivos47.

La Ley 20/1990 otorga más protagonismo a cuestiones más allá de 
los principios cooperativos a la hora de establecer los límites que deben 
cumplir las cooperativas para no incurrir en causas de pérdida de pro-
tección fiscal que a incorporar debidamente los principios que otorgan 
valor social a estas entidades. Su régimen fiscal se ha basado en una 
concepción puramente mutualista de la sociedad cooperativa, que pre-
cisa cumplir unos requerimientos muy rigurosos y excluyentes de cual-
quier tipo de aperturismo, lo que ha resultado, en gran medida, ineficaz 
e ineficiente, dadas las exigencias del actual mercado competitivo. Es, 
además, un modelo incoherente desde la simple perspectiva mutual, 
dada su limitación a estas sociedades, y su imposible traslación a otros 
modelos sociales de análogos fines. Este planteamiento origina además 
importantes problemas de competencia fiscal, en el caso de posibles 
acercamientos de regímenes jurídicos con otras figuras sociales que, 
como hemos comentado, es la tendencia de las leyes sustantivas auto-
nómicas, cada vez más flexibles en cuanto al régimen económico de las 
cooperativas. Efectivamente, el ordenamiento cooperativo tiende ha-
cia el modelo economicista que parece imponerse en el actual contexto 
económico, ampliando los límites de la actuación de las cooperativas 
en el mercado, aunque sin olvidar su carácter mutual48.

La doctrina ha señalado reiteradamente que el impulso de las so-
ciedades cooperativas a través del sistema tributario de beneficio fis-
cal debe revisarse en su conjunto. PASTOR DEL PINO ha abogado 
por concretar los objetivos específicos que han de legitimar en cada 
caso el beneficio tributario, como puede ser la potenciación del pleno 
empleo, la contribución a la cohesión social o territorial, para los que 
cooperativas u otras entidades de economía social están plenamente 
capacitadas, puesto que forman parte de su propia naturaleza o esen-

47 PATÓN GARCÍA, G., ob. cit., p. 129.
48 VARGAS VASSEROT. C., et al., Derecho de las Sociedades…, ob. cit., p. 30.
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cia49. Delimitados los objetivos, procedería valorar las medidas tribu-
tarias más idóneas desde una perspectiva técnico-jurídica y económi-
ca los tributos más apropiados para lograrlos. Esto supone analizar 
las fórmulas más apropiadas: exenciones en hechos imponibles, las 
reducciones en bases imponibles, los tipos impositivos reducidos, o 
las deducciones y bonificaciones en las cuotas, así como los impues-
tos en los que resultarían más oportunas, sin desvirtuar la naturaleza 
jurídica del propio sistema tributario. En todo caso, será imprescindi-
ble realizar el seguimiento de las medidas implementadas para com-
probar su verdadera eficacia, pues ésta será la que justifique el gasto 
indirecto generado50.

El modelo actual de incentivo tributario para las sociedades coo-
perativas adolece, en consecuencia, de importantes defectos desde la 
perspectiva financiero-tributaria. Legitimado sobre la base constitucio-
nal de la labor de fomento de este tipo social, no ha obtenido los objeti-
vos deseados, entre otras razones, por los importantes inconvenientes 
surgidos del modelo articulado sobre la simple forma jurídica de las 
sociedades cooperativas. Los principios cooperativos han sido tomados 
como referencia para delimitar el ámbito conceptual de la economía 
social, concepto que integra la actividad económica desarrollada por 
entidades privadas basadas en la asociación de personas y que compar-
ten estas características: 1) primacía de la persona y del objeto social 
sobre el capital; 2) adhesión voluntaria y abierta; 3) control democrá-
tico por sus miembros (a excepción de las fundaciones); 4) conjunción 
de los intereses de sus miembros y el interés general; 5) defensa y apli-
cación de los principios de solidaridad y de responsabilidad; 6) autono-
mía de gestión e independencia de los poderes públicos; y 7) destino de 
la mayor parte de los excedentes a la consecución de objetivos relativos 
al desarrollo sostenible, en interés de los miembros y el interés social51.

Es evidente el creciente interés en los países de nuestro entorno, y 
en particular dentro de la Unión Europea, por la responsabilidad so-

49 PASTOR DEL PINO, M.C., “Competitividad de las cooperativas y régimen fis-
cal específico: el incentivo por objetivos”. CIRIEC Revista Jurídica de Economía Social y 
Cooperativa, núm. 23, 2012, p. 119.

50 PASTOR DEL PINO, M.C., “Las cooperativas como sujetos…”, ob. cit., p. 276.
51 MONZÓN CAMPOS, J.L., “Economía Social y conceptos afines: fronteras borro-

sas y ambigüedades conceptuales del Tercer Sector”, CIRIEC-España, Revista de econo-
mía pública, social y cooperativa, núm. 56, 2006, pp. 9-24.
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cial empresarial –de la que las cooperativas deberían hacer gala por el 
mero hecho de serlo, si atendemos a los principios cooperativos– y por 
la economía sostenible, por un lado, desde la perspectiva de la ética fis-
cal en la empresa (como muestran los Códigos de conducta en materia 
de fiscalidad empresarial) y, por otro, como instrumento de lucha con-
tra la competencia fiscal perniciosa52. Las legislaciones de los Estados 
deben conseguir un modelo de fiscalidad de las cooperativas que sea 
más adecuado a los valores propios del desarrollo sostenible, despla-
zando la carga tributaria en atención a variables económicas, sociales 
y medioambientales y no estableciendo un sistema fiscal basado única-
mente en el principio de capacidad económica. Y las Instituciones euro-
peas deben ser consecuentes y comprometerse a apoyar su promoción 
y desarrollo eficaces en la Unión Europea y en los Estados miembros.
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